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1. Objeto 
 
El objeto del presente documento es definir el proceso de Convalidaciones de 
acuerdo con la normativa vigente.  
 
2. Alcance  
  
Alumnado y Secretaría de Alumnos de la Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica de Telecomunicación 
 
3. Propietario  
 
Jefe de Sección de Gestión Administrativa 
 
4. Requisitos (Entradas): 
 

- Impresos de solicitud. 
- REAL DECRETO 1267/1994 de 10 de junio, por el que se modifica el Real 

Decreto 1497/1987, de 27 de Noviembre, por el que se establecen las 
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos 
universitarios de carácter oficial y diversos Reales Decretos que 
aprueban las directrices generales propias de los mismos. (BOE 11 de 
junio de 1994). 

- REAL DECRETO 1044/2003 de 1 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento 
Europeo al Título (BOE 11 de septiembre de 2003). 

- REAL DECRETO 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional (BOE 18 de septiembre de 2003) 

- REAL DECRETO 285/2004 de 20 de febrero, por el que se regulan las 
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior (BOE 4 de marzo de 2004) 

- ACUERDO de 25 de octubre de 2004 del Consejo de Coordinación 
Universitaria, por el que se establecen los criterios generales a que 
habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y 
adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o 
extranjeros. 

 
5. Salidas: 
 
Notificación al alumno de la resolución definitiva. 
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6. Cliente:  
 
Alumnado y Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación. 
 
7. Proveedor:  
 
Vicerrector de Alumnos 
 
8. Inicio: 
 
Petición de impresos por parte del alumno. 
 
9. Fin: 
 
Revisión y Mejora del Procedimiento 
 
10. Etapas del Proceso: 
  

- Petición de información e impresos de solicitud por parte del alumno. 
Comprobación de la existencia de antecedentes que puedan ayudar al 
alumno. 

- El alumno entrega los impresos cumplimentados junto con el resto de la 
documentación (fotocopia del DNI, plan de estudios, certificado oficial de 
notas y programas de las asignaturas de la titulación de origen). 
Comprobación de que todo está correcto. 

- Registro de la solicitud. 
- Envío a los Departamentos de la documentación para la comparación de 

los programas de origen con los programas de destino y posterior 
informe favorable o desfavorable a la convalidación/adaptación. Para que 
el informe sea favorable es necesario como mínimo un 75% de 
coincidencia entre ambos. 

- Introducción de los datos de los alumnos y de los informes de los 
Departamentos en el programa de convalidaciones. En caso de ser 
desfavorables, deben llevar una motivación de la denegación. 

- Una vez están todos los informes, se pasan a la Comisión de Ordenación 
Académica de la Escuela para su aprobación. 

- Después de ser aprobados, el Subdirector de Ordenación Académica 
firma el informe resumen con la propuesta que hace la Escuela. 

- Registro del oficio de envío al Rectorado. 
- Envío de la solicitud de convalidación/adaptación junto con el resto de 

documentación del alumno y con los informes de la Escuela a la 
Subcomisión de Convalidaciones del Rectorado. 

- Recepción y registro del expediente del alumno por parte de la 
Subcomisión de Convalidaciones del Rectorado, que hace una propuesta. 
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- Notificación al alumno de la resolución definitiva por parte de la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad. 

- El interesado se persona en la Secretaría de Alumnos de la Escuela para 
regularizar la matrícula. 
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11. Flujograma: 

ALUMNO

PR/Cl/4/008
CONVALIDACIONES

SECRETARÍA DE 
ALUMNOS DOCUMENTOS 

(Salidas)

DOCUMENTOS 
(Entradas)

� Impresos de 
solicitud

� REAL DECRETO 
1267/1994 

� REAL DECRETO 
1044/2003 

� REAL DECRETO 
1125/2003 

� REAL DECRETO 
285/2004 

� ACUERDO de 25 de 
octubre de 2004 del 
Consejo de 
Coordinación 
Universitaria

Comprobación 
documentación 

correcta. Registro de 
solicitud

Notificación de la 
resolución

DPTOS.

Petición de 
información e 
impresos de 
solicitud. 
Entrega de 

documentación

Informe con 
motivación de 
denegación

NO

COMISIÓN DE 
ORDENACIÓN 
ACADÉMICA

Aprobación 
Comisión. Firma 
Subdirector de 

Ordenación 
Académica

¿Programa 
Origen y destino 

coinciden un 
75%¿

SI

Introducción de los 
datos del alumno y 
de los informes del 

Dpto. en el 
programa de 

Convalidaciones

RECTORADO
(Subcomisión 

Convalidaciones)

Notificación al 
alumno de la 
resolución 
definitiva por 
parte de la 
Comisión 
Permanente del 
Consejo de 
Gobierno de la 
Universidad

Recepción 
Informes. Registro 

expediente del 
alumno
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12. Indicador de Seguimiento 
 
Nº de Solicitudes recibidas/curso (Evolución). 
 
13. Documentos de referencia:  
 
No procede 
 
14. Evidencias o registros:  
 
Solicitudes 
 
15. Revisión procedimiento:  
 
El procedimiento será revisado de manera anual, pudiéndose anticipar su 
revisión si se considera oportuno. 
 
16. Definición de conceptos:  
 
 No procede 
 
17. Anexos: 
 

• ANX-PR/CL/4/008-01: Solicitud de convalidaciones 
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ANX-PR/CL/4/008-01: SOLICITUD DE CONVALIDACIONES
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